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Guerra a la ambición! 
¿Qué es la infancia? La infanciaÍBS sencillez, 

candor inocencia, la alegría del presente y es
peranza del porvenir, con otras muchas cosas 
más, sólo sentidas y apreciadas por quienes te
nemos la inmensa dicha de ser llamados padres. 

¿Quién ignora las escenas evangélicas? ¿Có
mo amaba y bendecía Jesucristo a los hombres? 
amando y bendiciendo a los niños. 

¡Dichosas las madres, pues, cuyos organis
mos santamente fecundos, han dado al cielo y 
a la tierra muchos hijos! ¡Dichosos los pechos 
que los han amamantados Jamás por otro con
cepto habrá mujer alguna que haya colocado 
más nobles joyas sobre gsu corazón; jamás ha 
ceñida su gloriosa frente más bella corona. 

Fuimos niños, ¡qué dulce sueño! Los que 
siendo ya padres todavía tengáis madre, la 
amareis como se ama a quien tanto derecho 
tiene; los que como yo, hayan pasado por el 
trance amarguísimo de perderla pagaremos 
con oraciones una pequeñísima parte de cuanto 
debemos y. .. . Vamos al niño cuando deja 
de serlo. 

Pasamos a una edad pura y brillante, a una 
edad noble y sincera; a los tiempos heróicos de 
la vida, a una edad que se admira cuando la 
educación religiosa inspira sus afecciones, diri-
íje sus esfuerzos^ consagra su ardor, modera 
sus pasiones, corrige sus defectos, previene sus 
extravíos y embellece sus virtudes; a una edad 
de los más altos pensamientos, de las más ge
nerosas afecciones, de la más fiel amistad; a 
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una edad a una juventud que si mai se dirigió 
desde la cuna, tiene completo desarrollo una 
pasión funesta, una pasión que destruye cuanto 
al joven rodea, lá ambición, repugnante lepra 
del corazón. 

El ambicioso encuentra lícitos todos lós me
dios para llegar al fin que se propone. Un aín-
bicioso arrebata por la fuerza lo que anhela, y 
si esta fuerza no le basta, apeía a la bajeza o a 
la astucia. El que está dominado por esta des
tructora pasión, se eleva unas veces, se arras
tra otras; se enorgullece, amenaza^ se humilla, 
lisonjea, espera, se desalienta, adula delante y 
calumnia detrás. Vende su conciencia, siembra 
la desconfianza y en fin, es promotor de des
órdenes y turbulen cias|en las familias y en los 
pueblos. 

Guiemos pues, padres y maestros, la volun
tad de nuestros hijos, de nuestros discípulos, 
hacia un objeto noble y elevado; hay que ha
cerles ver muy oportunamente, las consecuen
cias de una ambición desordenada, de una am
bición baja y deshonrosa. 

Enseñemos, acostumbremos a los niños a 
apreciar en su justo valor; los bienes materiales 
de este mundo, en cuanto son un medio de in
dependencia, de actividad, de beneficencia y de 
caridad. Claro, que ê  muy natural el deseo de 
aumentar la fortuna por el trabajo y este deseo 
—sujeto a reglas-debemos fomentar en los 
niños, inspirandp ,afición alos medios para con
seguirlo y demostrando con ejemplos (pues los 
hay en cada pueblo muy honrosos) que los bie 
nes materiales como los espirituales, proporcio
nan goces tanto más puros y elevados, cuanto 
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mayores son los esfuerzos y diligencias em
pleados para conseguirlos. 

¡Padres; guerra a la ambición! 
¡Maestros, ño la dejéis desarrollar en vues 

tros discípulos! 
Martín Millán. 

Terriente y abril 1921. 

Mi escuelay mis discípulos 

Con fecha 1.! de septiembre de 1919 fui 
nombrado por Vez primera Maestro én propie
dad, por oposición, de la escuela de El Valle-
cilio (Teruel). El día dos del mismo mes, tomé 
posesión de mf cargo ^ el 15 del siguiente, di 
cuenta a la Inspección délas condiciones del 
kchozo-escuela y son las que siguen: (téngase 
presente que es pueblo de oposición y por lo 
tanto, de más de 500 habitantes) alto, 1'75 me
tros; largo, 5'30 y ancho 4^5 con una ventana 
de 0l70 por O'QO metros y otra de 0 10 por 014 
metros. La inspección ordenó inmediatamente 
que se adquiriese por este Ayuntamiento, otro 
local adecuado inmediatamente y una vez pre
parado y reconocido por los dos Maestros más 
próximos, si reunía ias necesarias condiciones, 
se trasladaría a él la escuela. 

¿Lo han hecho? No solamente han dejado de 
cumplir lo mandado, sino que comunicaron al 
señór Inspector que todo estaba arreglado. 

Yo seguí y sigo cumpliendo con mi deber en 
el mismo chamizo, pero ¿qué digo? ¿cum
pliendo con mi deber? por desgracia, no; y di
go que no cumplo con mi deber, porque en püe- ' 
blos de la ralea de este, es mas difícil, mucho 
más que en otros de llenar uno su cometido 
porque después de estar en un chamizo qué ni 
süficiénte capacidad tiene para respirar, se tro
pieza con otras cosas peores: y es una de ellas, 
el desiníerés completo hacia la enseñanza por 
páríe de los padres; causa por la que el Maestro 
no es düeñó de decirle a un ninü que preste 
átención a sus explicaciones, ni siquiera de po
nerse serio antè é! porque si eso hace al día si
guiente aquelniño; es mandádp por sus padres 
á tómar el sol por las calleé" o tal Vez a cosas 
peores. ¿Poáfá cumplir con su dèbér y ser dig
no Maestro español acjüeí que no es dueño ni 
para aplicar á sus discípulos el merior acto de 
reprensión? 

Dos caminos t«ngo para seguir a cual más 
escabroso y sin saber por cual optar, o dejar a 
los alumnos en completa libertad para que can-

pueblo en cualquiera 
será lo que fué y lo 

por 100 seguros 

ten, estudien o hagan lo que quieran sin defen
der yo otra cosa que mi persona aunque mi ho
nor quede pisoteado, (pues será el único medio 
de que los padres los manden a la escuela) o 
tratar de cumplir con mí obligación y entonces 
me quedaré sin ninguno. 

¿Qué resultará de este 
de estos casos? pues que 
que es en la fecha con su¿ 
de analfabetos. 

Y ahora pregunto a mis compañeros: ¿será 
responsable ante Dios y los hombres de que en 
pueblos como este haya analfabetos, aquel 
Maestro maniatado que no puede hacer otra 
cosa que tener encarcelados a unos cuantos ni
ños las mejores horas del día? 

¿No sería justo que aquel pueblo encargado 
de cumplir la orden de una inspección al hacer 
mbfa de! mandato se le obligase a respetar la 
autoridad y castigase de modo riguroso? 

Así corno hasta hoy se ha luchado sin des
canso por la cuestión de sueldos, de hoy en 
adelante debemos unir nuestras fuerzas y tra
tar de conseguir que la asistencia obligatoria a 
las escuelas sea una realidad practicada, porque 
es el ünico modo de conseguir nuestro triunfo 
moral y mientras ése pedestal firme donde apo
yar nuestra personalidad no lo consigamos, ha
brá malos maestros malas «autoridades» y pé
simos ciudadanos en abundancia. 

Es necesario, que ni á nuestros mayores con 
sus actos, ni a nosotros con los nuestros, se 
nos ñongan muchos pueblos por montera 
porque de seguir así, el Maestro será siempre 
lo què ha sido, y lá pobre España nunca será lo 
que fué. 

S.Lahoz. 
El VallecilIo 27>4-1921. . 

HONRANDO A COSTA 

Dado el favorable ambiente qàe el tema Cos 
ta ha despertado en estos últimos meses porr 
haberse cumplido ha el décimo aniversario de 
su fuerte y por haDerse iniciado la campana 
Pro Monumentoy los arágomses de Barcelona 

, (que;en número de más de 50.0í)0 integran una 
nutrida colonia), deseosos de contribuir a dar 
realce a la figura más simbólica de la raza ara
gonesa, al apóstolde las democracias y prècur-
sór j e i maŝ  puro aragoriesísmo D. Joaqííín 
Costa, ha organizado por iniciativa de la Unión 
Regionalista Aragonesa y Juventud Aragone-
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sita. Redacción de E l Ebro y Grupo Ordesa, 
una serie de actos de fesonancia de los cuales 
es el más culminante el que tuvo lugar el sá 
bado último y que ha despertado gran interés 
ocupándose de é! extensamente toda la prensa. 

En élactuarón representando a cada una de 
las mencionadas entidades D.Eugenio Mir y 
Mir, O. Julio Calvo Alfaro, D; Isidro Comas, 

D. Manuel Ribagorza; D. Gaspar Torrente y 
D . Matías Pallarès Gil que presidió el acto. 

Se leyeron adh esiones de Corporaciones y 
particulares de todo Aragón entre otras de don 
Antonio de Gregorio Rocasolano, Bastos. Es
paña, J. Sanblancai, Camón, Marin, García-
Colás; Péfcz Bufill y Juventudes Aragonesistas 
de Zaragoza, Graus, Huesca, Teruel, Valen 
cia, etc. etCí 

Escuelas de Primera enseñanza 

12 abr i l 1921. {Boletín Oficial del 22.)— 
Circular con Real orden del Ministerio de Ha
cienda relativa aí descuento que deben sufrir 
los Maestros por impuesto de utilidades. 

Por el Ministro de Hacienda se ha comunica
do a este Departamento la Real oí den siguiente: 

«Excmo. Sr.: Vista la Real orden de ese Mi
nisterio, fecha 27 de noviembre de 1920, so 
metiendo a consulta de este Departamento el 
criterio, que transcribe, de la Sección adminis 
traí i va de Primera enseñanza de la provlnci%de 
Avila sobre acumulación de sueldos y gratifica
ciones de los Maestros nacionales de Instruc
ción primaria, conforme a lo dispuesto en la 
Rea! orden de 29 de octubre ültimo, y a los 
efectos de fijar el tanto por ciento de la escala 
contenida en la tarifa primera, epígrafe adicio
nado, de la ley reguladora de la Contribución 
sóbrelas utilidades de la riqueza mobiliària, 
texto refundido en 19 de octubre ülíimo, apli
cable a dichas remuneraciones; 

Resultando que el1 criterio de la expresada 
Sección administrativa de Primera enseñanza 
sobre el particular que motiva la consulta es la 
siguiente; «Para hallar el tanto por ciento de 
descuentos, aplicables por igual a los sueldos y 
gratificaciones, (graduadas, aumentos volunta 
ríos y adultos), se suman todas las cantidades 
íntegras que corresponden percibir al mesa 

' cada perceptor por todos los conceptos; la su
ma se multiplica por 12 (para referirla a un año 

completo, como previene la Reai orden de 18 
de mayo último), y el tanto por ciento de la es
cala prevenida en la ley de 29 de abril de 1920 
aplicable a este producto es el que corresponde 
descontar separadamente a cada concepto, cui
dando de hacerlo por décimas partes respecto a 
los sueldos, ¡remuneraciones y aumentos vo
luntarios»; 

Resultando que pasado el expediente a infor
me de la Intervención general de la Adminis 
tración del Estado, este Centro dictamina que, 
disponiéndose en la Real orden de este Minis
terio fecha 30 de abril último, comunicada a la 
Dirección general del Tesoro público, se reali 
ce la retención por el concepto de Contribución 
de utilidades sobre haberes de los Maestros 
naeionales de Instrucción primaria a partir de 
las nóminas del tercer mes del ejercicio econó
mico en curso por décimas partes del importe 
anual de la contribución correspondiente, el 

, criterio de la Sección administrativa de Prime-
I ra enseñanza de Avila, consultada sobre este 
j particular, se ajusta en su forma a lo dispuesto 

por dicha Real orden; 
Considerando que la interpretación dada por 

dicha Sección administrativa al epígrafe adicio
nado por la ley de 29 de abril de 1920 a la ta-

I rifa primera del artículo 4.° de la ley reguladora 
de la Contribución sobre las utilidades de la r i 
queza mobiliària, texto refundido de 19 octubre 
de 1920, y a las Reales órdenes de este Minis
terio de 10 de abril, 18 de mayo y 29 de octu
bre últimos, en la consulta que motiva la del de 
Instrucción pública y Bellas Artes, fecha 27 de 
noviembre próximo pasado, es la que corres
ponde a los preceptos legales y disposiciones 
citadas, 

S. M . el Rey (q. D, g.), de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general de Con
tribuciones y lo informado por la Instrucción 
general del Estado, se ha servido declarar que 
lo consultado acerca del descuento sobre las 
remuneraciones de los Maestros nacionales de 
Instrucción primaria por el impuesto de utilida
des, por la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de la provincia de Avila, que trans
cribe en la presente Real orden, interpreta per
fectamente las disposiciones citadas.»—-El Di
rector general, Po^ /c? .—Señór t s Jefes de las 
Secciones administrativas de Primera ense
ñanza.» 

2 3 abr i l 1921. {Gaceta del 29).-Orden re
cordando el plazo y forma en que han de ha-
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cerse las reclamaciones contra las propuestas 
provicionales de! concurso general de traslado. 

De acuerdo con las prescripciones conten! -
das en el Estatuto general del Magisterio y las 
especiales que figuran en la Real orden de 23 
de enero último, publicada en la Gaceta d'3 31 
de! mismo mes, 

Esta Dirección general ha resuelto lo si
guiente: 

1. ° Que se publiquen en la Gaceta de Ma -
¿fm/las propuestas provisionales del concurso 
genera! de traslado para la provisión de escue 
las nacionales de Primera enseñanza, formula
das con arreglo a la colocación de los aspiran -
tes en el Escalafón últimamente pubjcaio y 
conforme a los servicios justificados por los 
que no figuran en él. 

2. ° Que para presentación de reclamacio
nes se tengan en cuenta los siguientes artículos 
del mencionado Estatuto: 

^Artículo 82. Las reclamaciones se referi
rán únicamente a la adjudicación de Vacan tes 
determinadas y sólo podrán fundarse en el me " 
jor número ocupado en el Escalafón o en re-' 
conocimiento de derechos obtenidos porRia 
orden con posterioridad a la publicación del ú l 
timo; se exceptúan de esta regla los Maestros 
que no figuren en dicho Escalafón. 

Artículo 83. Tales reclamaciones se pre 
sentarán en las Secciones administrativas de 
Primera enseñanza, y éstas, en el término de 
cinco días, a partir del fin del plazo, las eleva
rán informadas y relacionadas al Ministerio.» 

3. * Las reclamaciones habrán de presentar
se en el término de quince días, a partir del de 
la publicación en la Gaceta del nombre del re« 
clamante. 

4. ° Cuantas reclamaciones envíen los Maés 
tros directamente al Ministerio quedarán sin 
curso por haber de presentarlas precisamente 
en las Secciones administrativas provinciales . 

5. ° Las Secciones se abstendrán de cursar 
reclamaciones que se funden en colocación de
fectuosa en los Escalafones, pues no hay posi
bilidad de resolver e! concurso con preferencias 
distintas de la que determina la situación de los i 
aspirantes en dichos Escalafones.!—El Direc
tor general, Po^ /o .—Señore s Jefes de las 
Secciones administrativas de Primera ense-? 
ñanza. 

ESCALAFON D E L MAGISTERIO 

Nueva impresión 

REAL ORDEN DE 26 DE ABRIL 

{Gaceta del 3 de mayoj 

Disponiendo se proceda a la impresión del 
Escalafón general del Magisterio.oon arre 
glo a la siturción de los Maestros en 3 1 de 
mayo del año actual. 

limo. Sr.: Habiendo sufrido en primero dej 
año económico que cursa notable alteración la 
plantilla del Escalafón general del Magiste
rio primario, como consecuencia del aumento 
establecido en la vigente ley de Presupuestos 
y'Real decreto de 29 de marzo último, prorro
gándola para el actual ejercicio; habida cuenta 
de las muchas reclamaciones que se han pre
sentado contra el Escalafón de 1.° de junio de 
1920, que con tanta actividad Sti Van resolvien
do a propuesta de la Comi: ión organizadora del 
mismo; circunstancias todas que obligan, en 
pro del Magisterio, a publicarlo de nuevo, se
gún vayan resolviéndose las reclamaciones de 
los parciales que lo constituyen. 

S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner: 

1.0 Que se proceda a la impresión del repe-
petido Escalafón como queda expuesto y con 
arregid a la situación de los maestros en 31 de 
mayo de este año. 

2.° Que los gastos que ocasione sean con 
c^rgo a la consignación de 9.000 pesetas que 
para la impresión de los Escalafones generales 
figura en el capítulo 6.°, artículo único, concep 
to 28, del presupuesto vigente, previo concurso 
o concursos, al que podrán concurrir los indus
triales de esta plaza, adjudicándose la publica
ción al mejor postor, dentro de las condiciones 
que lo regulen. 

3 o Si lo consignado en presupuesto para 
ello no fuera suficiente, a fin de que resulte lo 
más económica su publicación, sirviendo al pro 
pió tiempo de conocimiento del material docen
te que las casas constructoras y editoras pue
den propagar poreste medloqueda autorizada la 
inserción de los oportunos anuncios con suje
ción a la tarifa que se fije por la Dirección ge
neral oportunamente. 

4.° Sólo en el caso de no bastar los ante
riores ingresos para todos los gastos que se 
ocasionen, se autoriza cargar a prorrateo la di
ferencia, señalando en su virtud el precio del 
ejemplar, que se satisfará por los habilitados 
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del Magisterio a la Secretaría de la Comisión' 
con cargo a lo consignado para material de las 
Escuelas Los maestros figurarán en los inven
tarios los ejemplares al formalizar la oportuna 
cuenta. 

5. ° Los trabajos extraordinarios que tenga 
.que realizar el personal de la Sección para pre
parar el material de imprenta e impresión, co: 
rrección de pruebas y el demás material nece 
cesario para los mismos fines, de no ser sufi
ciente lo presupuestado, será con cargo al cos
te de los Escalafones en las condiciones dichas 
sirviendo de norma para Valorar las horas de 
dichos trabajos ¡os sueldos de planta, en ana
logía con lo que dispuso la Real orden de 22 de 
septiembre de 1904; y 

6. » La Secrelaría de la Com isión formaliza -
rá y justificará las oportunas cuentas, que serán 
visadas por la Dirección general, quien, además 
dictará las disposiciones que estime necesarias 
para dichos fines en cumplimiento de ¡apré
sente. 

De Real orden, etc.—Aparicio. 

T Í C I A S 

Ala Dirección general se remite instancia de 
doña Maria Pérez, Maestra de Olba^ pidiendo 
se le autorice para solicitar escuelas por rein
greso en la provincia de Logroño. 

ge dejan sin efecto, por inf undadas, instan -
cías de las Maestras de Calanda, Armillas y Vi 
llafranca del Campo, dona Asunción Olagüe, 
doña Juana Lamana y dona Gislena Ortíz, res
pectivamente, reclamando contra la propuesta 
provisional del concurso general de traslado 

AÍ Jefe de la Sección provincial Administra
tiva de La Cpruña se remite eapedieme de per
muta de D. Lauro Segura, Maestro de Frías y 
deD. Carlos Lasheras ^ue sirve eh aquella pro 
Vincia, para su informe, después de evacuado 
el que correspondía a esta Sección. 
Oesáüetr tos 

Los hicieron los señores Habilitados para pa
go del socorro mútuo a las familias de los so
cios fallecidos doña Anselma Martínnez, de L i 
bros y D. Daniel Benso, de Sarrión. 
Omrilflomolonmm 

Al Habilitado del partido de Montalbán se 

remiten certificaciones en viadas por la Inspec
ción de primera enseñanza, relativas al funcio
namiento déla da se de adultos, para que for
mule la nómina correspondiente. 

Al Tribuna! de Cuentas del Reino remítela 
Sección Administrativa relación de los Maes
tros que. no rindieron sus cuentas de material 
diurno y de adultos durante todo o parte de! 
año de 1918; enero, febrero y marzo de 1919, y 
el ejercicio económico de 1919 20, para que 
comunique las instrucciones que crea oportunas 

A los Maestros de Fuentes claras, Laguerue-
la y La Puebla de Valverde, y a las Maestras de 
Alloza, Cantavieja, Caiaceite (señora Zaera, 
Castel de Cabra, Fnentes-Claras y San Martín 
del Río, se les dá traslado per la Sección admi
nistrativa de la Real orden de 27 de abril úl
timo, resolviendo reclamaciones sobre el Es
calafón de 1.* de junio de 1920: que les reco
noce derecho a los que tienen plenitud de los 
necesarios para figurar en el lugar que les co
rresponde déla primera serie según los servi
cios que cuünten, y a los de derechos limitados 
a figurar a la cabeza del segundo Escalafón. 

A la Junta de Derechos pasivos del Magiste
rio se remite expediente de pensión y orfandad 
promovido por las hijas de D. Dámaso Hernán
dez, Maestro que fué de Qiiete. 

A doña Joaquina Martín Vai, Maestra susti
tuida de Villar quemado y residente en Fuentes 
de Rubielos se l e devuelven Varios documentos 
de los que remitió para formar su expediente 
de clasificación, a fin ue que subsane en ellos 
los defectos de que adolecen, en la forma que 
se le índica. 
OmvoiuGién dm ^émlmmm 

La Junta de Derechos pasivos del Magiste
ri© devuelve aprobadas las nóm inas del mes de 
abril ú'timo de los Maestros jubilados y pensio
nistas que tienen consignados svs haberes en 
esta provincia, juntamente con el importe délas 
mismas, y el de las altas nuevas relativas estas 
últimas a las cantidades que doña Joaquina 
Bespín Casanova dejó devengadas y sin perci
bir por los conceptos de jubilación y viudedad. 
EmfBdo 

La Sección administrativa de primera ense
ñanza remite a la Dirección general estado de 
los gastos producidos al Tesoro porla enseñan
za primaria oficial de esta provincia durante el 
año 1920. 
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Libre r í a de í * e n s e ñ a n z a menaje 
de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
ás de cuantas figuran en Catálogo de 

obras siguiente: 
Todas las publicadas por D. J o s é Dalmau y 

' a r les , las de Joaquín Ju l i án , maestro de 
rliaga; las de -D. Alejo Izquierdo maestro de 
^udorra; las de ZX Francisco Garc ía Collado, 
&s de Magisterio Español el Cuestionario 
ía clico Concéntrico; (l.a y 2.a parte) de don 
^ i g u e l Vallés el Catón Método gradual de 
^ctura L& y 2 / parte por p . Melchor López 
Plores y D."josé M- López Herrero, 3; todas las 
pubikaciones de D. Santiago S. Soler, Regente 

' de Maestros de Tarragona. 

Dalmau Carles, Pla 

Compañía.-Ediíores,—Gerona I 
OBRAS NUEVAS 

l.8. Historia general de la edad antigua, 
por Eugenio García Barbar ín . Obra intere
santísima y apropiada especialmeme para texto 
en las Escuelas Normales. Un tomo en 4.°; de 
más de 200 páginas, ilustrado con numerosos 
grabados y encuadernado en tela inglesa. Ejem 
piar, 8 pesetas. 

2.' Elementos de órgano gra f ía , fisiología 
e higiene, por Joaquín Pla, Un tomo en 4.° de 
unas 2C0 páginas, ilustrado con unos 209 gra
bados y 4 láminas litografiadas en color; muy 
apropiado para poder servir de texto en las Es
cuelas Normales, Seminarios, Escuelas de Co
mercio, etc., y para cultura general del Maes
tro y preparación para oposiciones. Ejemplar 
encuadernado, S^O pesetas. 

m , « M Bo.eg.uio a. w m v m , ReV¡Sta % m m 
1 Organo de las Asociaciones de Maestros de Is 

Intervención en operaciones del Banco de \ >¡ : •*J provincia de Teruel ;-: :• 
E s p a ñ a y otros establecimientos de Crédito, \ p r c c d ó n 5 ^dmia ís t ras lén : j | t ibio 3, 8,* 
siegociacJón de Letras, Libranzas, P a g a r é s , 1 
Carias-órdenes, Acciones y Obligaciones de ; Precios suscripción 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus- [ 
WMes, Contratos de Seguros, venta de toda i añ0, » . ? ptai, 
clase de Mercader ías y Frutos, Descuentos y l A 
Prés tamos y en la contratación de Efectos pú- \ 

bsspacho: bemocracia, núm. 30-2 .° 

é T E R U E L * 

^ A G Q . A D E L A N T A D O 

a p?ed©s 

Impreate Arsííaio Porrnca, Institatc^ 

Franqueo 
concertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

_ J £ ! ' cr 
; M a e s t r o , . , de 

K] gol 
•"Tt'ïï^lTirfeS 

vo^nsflí btínsG X I t( ¿oíd 

http://Bo.eg.uio

